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Expte. W 14.466/13

VISTO:

La Resolución FI - N° 090-2014 mediante la cual el Sr. Decano de la Facultad de
Ingeniería, resuelve "ad-referéndum" del H. Consejo Directivo, designar al Lic. Leopoldo
Eugenio Lugones, en el cargo Interino de Auxiliar Docente de Primera Categoría con
dedicación Simple, para la asignatura "Informática" de las carreras de Ingeniería de esta
Facultad, a partir del 14 de marzo de 2014 y hasta el 31 de marzo de 2015; y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en su III Sesión
Ordinaria, celebrada el 16 de Abril del corriente año toma conocimiento de la Res. N° 090-
FI-14, recaída en el expediente de la referencia;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA
(en su III sesión ordinaria del 16 de abril de 2014)

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Convalidar la Resolución N° 090-FI-2014, emitida por el Sr. Decano de la
Facultad de Ingeniería ad-referéndum del Honorable Consejo Directivo.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Administrativa, Obra Social,
Escuelas de Ingeniería, Lic. José Ignacio TUERO, Lic. Leopoldo Eugenio LUGONES,
Opto. Personal, Opto. Docencia y Dirección General de Personal.
RAF.
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